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Re s um e n

Introducción y obje tivo : Entre las actividades desarrolladas
por el farmacéutico adscrito al área de Dosis Unitarias se encuen-
tra el intercambio terapéutico. El objetivo del presente trabajo es
valorar el impacto del establecimiento de un algoritmo de criterios
explícitos para el intercambio terapéutico en medicamentos anta-
gonistas del calcio.

Material y métodos: Los periodos de estudio comprendie-
ron de enero a diciembre de 2000, antes de la difusión del algorit-
mo, y de enero a abril de 2001, tras su puesta en práctica. Se
recogieron el número de prescripciones recibidas en el área de
dosis unitarias del Servicio de Farmacia y el número de actuacio-
nes farmacéuticas en medicamentos no incluidos en la Guía Far-
macoterapéutica (MNIGFT) pertenecientes al grupo de antago-
nistas del calcio: sustituciones directas, intercambios de principio
activo, intercambios de posología/ forma farmacéutica y medi-
camentos aceptados. Las variables a estudio fueron: a) la adecua-
ción a la guía farmacoterapéutica en la prescripción, como
n ú m ero de MNIGFT prescritos normalizado por cada 1.000 pres-
cripciones; y b) la idoneidad de la actuación farmacéutica, como
porcentaje de intercambios terapéuticos no idóneos (realizados
sobre un mismo principio activo y posología/ forma farmacéutica
con mejores alternativas definidas posteriormente en el algorit-
mo).

Resultados: Tras la implantación del algoritmo se observa un
descenso del 47,1% en los intercambios de principio activo y del
7,7% en los MNIGFT antagonistas del calcio aceptados. Asimis-
mo, se produce un aumento del 28,6% en el número de intercam-
bios de posología/ forma farmacéutica, reduciéndose en un 48,0%
los considerados no idóneos respecto al periodo anterior. 

Conclus ión: La aplicación de un algoritmo de intercambio
terapéutico mejora la adhesión a la guía farmacoterapéutica en la
prescripción de antagonistas del calcio y aumenta la calidad del

intercambio terapéutico realizado por los farmacéuticos en este
grupo de medicamentos.

Pa la b ra s  cla v e : Intercambio terapéutico. Antagonistas del cal-
cio. Guía farmacoterapéutica. 

Sum m a ry

Introduction and objective : Therapeutic swapping is one of
the activities a Pharmacist ascribed to a Unitary Dose area should
undertake. The goal of this work is to assess the impact the defini-
tion of a clearly laid-out criteria algorithm for therapeutic swap-
ping regarding calcium antagonists.

Material and methods: The study periods spanned from
January to December 2000 – before algorithm delivery – and from
January to April 2001, once the algorithm was in operation. Both
the number of prescriptions received at the Pharmacy Department
Unitary Dose Area and the number of pharmaceutical acts regar-
ding drugs not included within the Pharmacotherapeutic Guidelines
(MNIGFT) and belonging in the Calcium Antagonists Group were
collected: direct replacements, active princip le swapping,
dosage/ pharmaceutical formula swapping, and accepted drugs.
Study variables were: a) compliance with pharmacotherapeutic gui-
delines during prescription, such as adjusted number of prescribed
MNIGFTs per 1,000 prescriptions, and b) pharmaceutical action
adequacy, such as percentage of non-proper therapeutic swaps
(performed on the same active principle/ dosage, but with better
alternatives as defined later in the algorithm).

Results : After algorithm implementation a 47.1% decrease in
active principles swapping, and a 7 .7% decrease in MNIGFT-
accepted calcium antagonists, was seen. Similarly, the number of
dosage/ pharmaceutical formula swaps was increased by 28.6%,
and that of non-proper swaps was decreased by 48.0% when
compared to the previous period.

Conclus ion: Establishing an algorithm for therapeutic swap-
ping improves compliance with the Pharmacotherapeutic Guideli-
nes during calcium antagonist prescription and the quality of the-
rapeutic swapping as performed by pharmacists regarding this
group of drugs.

Ke y  w o rd s : Therapeutic swapping. calcium antagonists. Phar-
macotherapeutic Guidelines.
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INTRODUCCIÓN

El funcionamiento de un sistema de guía farmacotera-
péutica (GFT) requiere que, en la práctica asistencial, una
de las actividades del farmacéutico adscrito al área de
Dosis Unitarias se oriente al intercambio terapéutico.
Este concepto se define como el “intercambio autorizado
de alternativas terapéuticas de acuerdo con directrices o
protocolos escritos previamente establecidos en un siste -
ma de GFT”. Se consideran alternativas terapéuticas
“medicamentos con diferentes estructuras químicas pero
de la misma clase farmacológica o terapéutica, que nor -
malmente se espera que posean efectos terapéuticos y
reacciones adversas similares cuando se administran a
dosis terapéuticamente equivalentes” (1-3).

No obstante, el intercambio terapéutico realizado en el
Servicio de Farmacia no deja de ser un proceso con
potencialidad de generar errores, los cuales pueden tener
consecuencias adversas en el paciente, tal y como ha sido
documentado por algunos autores (4,5).

La estandarización y normalización de los procesos ha
demostrado que conduce a una mejora de la calidad de
los servicios y del cuidado del paciente, por ser un proce-
dimiento que elimina la variabilidad en el ejercicio de las
funciones clave y que permite la promoción de terapéuti-
cas de demostrada eficacia (6). En este sentido, el esta-
blecimiento y difusión en el hospital de un algoritmo de
intercambio terapéutico pretende, por una parte, aumen-
tar la adecuación a la GFT en la prescripción, y por otra,
reducir la potencialidad de errores de medicación, todo
ello a través de un proceso de  normalización de procedi-
mientos para el intercambio terapéutico. 

Los antagonistas del calcio constituyen un grupo hetero-
géneo de medicamentos, con perfiles farmacológicos muy
diversos. En efecto, la existencia de tres diferentes clases
químicamente diferentes (fenilalquilaminas, dihidropiridi-
nas y benzotiazepinas) condiciona sus diferentes mecanis-
mos de acción y, en consecuencia, sus diferentes efectos
farmacológicos. Debido a la gran variedad de funciones
fisiológicas reguladas por el calcio y a la existencia de dife-
rentes subtipos de canales en distintas células excitables,
este grupo de medicamentos presenta diferentes aplicacio-
nes terapéuticas, así como un perfil de efectos adversos que
varía considerablemente según el tipo de fármaco (7,8).
Otro de los aspectos a tener en cuenta es que, debido a su
corta semivida de eliminación,  muchos de estos fármacos
presentan formas de liberación retardada, aplicadas a dife-
rentes formas de dosificación. De todos los antagonistas del
calcio, es el diltiazem el que más acusa este hecho. Las for-
mulaciones “retard” no se consideran  bioequivalentes con
las formas de liberación rápida, y tampoco con  formas
“retard” de otras formulaciones comercialmente disponi-
bles del mismo principio activo. Por esta razón, no pueden
considerarse terapéuticamente equivalentes (4).  

Por otra parte, debido al elevado número de diferentes
fármacos pertenecientes a este grupo, los antagonistas del
calcio han sido objeto de otros métodos destinados a faci-

litar la selección de medicamentos, tal como el método
SOJA (System of Objectified Judgement Análisis) (9),
Todos y cada uno de estos aspectos justifican que los
antagonistas del calcio constituyan un grupo adecuado
para elaborar, difundir y evaluar un algoritmo para el
intercambio terapéutico, como parte del conjunto de téc-
nicas necesarias para la gestión y mantenimiento de un
sistema de guía farmacoterapéutica (10,11).

OBJETIVO

El objetivo del presente trabajo se dirige a valorar el
impacto de la puesta en práctica de un algoritmo para la
aplicación de criterios explícitos de intercambio terapéu-
tico en medicamentos antagonistas del calcio, en un Sis-
tema Integral de Dispensación Individualizada de Medi-
camentos (SIDIM).

MATERIAL Y MÉTODOS

El estudio se llevó a cabo en un hospital general de 573
camas, de las que 557 (97%) son atendidas con el SIDIM.
Los periodos de estudio comprendieron de enero a diciem-
bre de 2000, antes de la difusión del algoritmo (periodo 1), y
de enero a abril de 2001, después de su difusión y puesta en
práctica (periodo 2). La recogida de datos se efectuó a partir
del número de prescripciones recibidas en el área de dosis
unitarias del  SIDIM del hospital y del registro de actuacio-
nes farmacéuticas en medicamentos no incluidos en la Guía
Farmacoterapéutica (MNIGFT) antagonistas del calcio. En
dicho registro las actuaciones  especificadas son: sustitucio-
nes directas, intercambios de principio activo, intercambios
de posología/forma farmacéutica y medicamentos aceptados
(MNIGFT adquidos a oficina de farmacia). En todas ellas se
recogió el nombre comercial, el principio activo, la forma
farmacéutica, la dosis y el intervalo posológico, así como
datos de identificación y ubicación del paciente.

Se elaboró un algoritmo de intercambio terapéutico de
antagonistas del calcio, basado en los criterios de indica-
ción, semivida de eliminación (equivalente a duración de
la acción y número de dosis/día), efectos cardiacos y for-
ma de liberación, que se muestra en la figura 1. Dicho
algoritmo fue consensuado por la Comisión de Farmacia
y Terapéutica del hospital en enero de 2001, y posterior-
mente se divulgó a todos los servicios del hospital para su
puesta en práctica. 

Las variables a estudio fueron la adecuación a la GFT
en la prescripción de antagonistas del calcio, y la idonei-
dad en los intercambios terapéuticos realizados por los
farmacéuticos adscritos al SIDIM. La adecuación a la
GFT en la prescripción de antagonistas del calcio se eva-
luó en términos de número de MNIGFT prescritos norma-
lizado por cada 1.000 prescripciones recibidas. La idonei-
dad en los intercambios terapéuticos realizados para un
mismo principio activo y posología/forma farmacéutica se
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evaluó en términos de porcentaje de intercambios terapéu-
ticos no idóneos. Se consideraron intercambios terapéuti-
cos no idóneos los realizados sobre un mismo principio
activo y posología/forma farmacéutica con mejores alter-
nativas definidas a posteriori en el algoritmo.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Los resultados obtenidos se indican en la tabla I. Tras
la implantación del algoritmo, se produce un descenso

del 47,1% en el número de intercambios de principio
activo, y del 7,7% en el de MNIGFT aceptados. También
se observa un aumento del 28,6% en el número de inter-
cambios de posología/forma farmacéutica. 

El porcentaje de intercambios de posología/forma far-
macéutica considerados no idóneos correspondientes al
periodo 1 fue de un 20,6%; englobando a dos principios
activos: 17,6% diltiazem y 3,0% nicardipino. En el perio-
do 2 este porcentaje fue de 10,7%; desglosándose en
7,1% para diltiazem y 3,6% para nicardipino. Así, entre
los dos periodos se observa una disminución del 48,0%
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Fig. 1.- Algoritmo de intercambio terapéutico de antagonistas del calcio.



en el porcentaje global de intercambios de posología/for-
ma farmacéutica  no idóneos. 

El  descenso en el número de intercambios de princi-
pio activo, así como en el número de MNIGFT acepta-
dos tras la puesta en práctica del algoritmo, refleja un
aumento de la adecuación de la prescripción de antago-
nistas del calcio a los principios activos disponibles en
la GFT. En cambio, se produce un aumento en el núme-
ro de intercambios de posología/forma farmacéutica en
total. Sin embargo, se mejora la idoneidad de los mis-
mos, dado que se produce una disminución en el por-
centaje global de intercambios de posología/forma far-
macéutica no idóneos, hecho que expresa una mayor
adecuación al algoritmo y a la GFT. El diltiazem es el
principio activo que acusa esta disminución, debido a
que de todos los antagonistas del calcio disponibles es

el que mayor número de formas de dosificación presen-
ta. 

La mejora de idoneidad respecto a criterios explícitos
definidos en el algoritmo no se ha contrastado con los
resultados clínicos en el paciente, en términos de efectivi-
dad y seguridad. Ésta es una de las limitaciones, puesto
que en evaluaciones de programas de intercambio tera-
péutico, otros autores han observado un número de aban-
donos de tratamiento superior al esperado, debido a los
efectos adversos de los antagonistas del calcio (5).

En conclusión, puede afirmarse que el establecimien-
to de procedimientos normalizados de trabajo permite
aumentar la calidad del intercambio terapéutico en el
área de Dosis Unitarias, en términos de adecuación a la
GFT en la prescripción y de idoneidad en los intercam-
bios terapéuticos realizados. Este hecho contribuye a
disminuir la potencialidad de errores de medicación y a
mejorar el cuidado del paciente. Por otra parte, sería
necesario evaluar la repercusión clínica de estos procedi-
mientos en términos de efectividad y de incidencia de
efectos adversos.
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Tabla I. Resultados del número de actuaciones en los periodos

anterior y posterior a la puesta en práctica del algoritmo de 

intercambio terapéutico de antagonistas del calcio

Periodo 1 Periodo 2

Nº de prescripciones recibidas 118.806 41.835

Intercambios de principio activo* 1,04 0,55

Aceptados* 0,13 0,12

Intercambios de posología / 

forma farmacéutica* 0,56 0,72

* Normalizados por cada 1.000 prescripciones
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